
MUI']ICIPALIDAD Df§TRITAL
]osÉ Luls

T§'T'AMANTF,
RESOLUCTÓN »n ALCALDTA X. f l7 -ZOZ2-MDJLBYR

r.L Bustamante y Rivero, ffi S .i [.l tr, .A"tp.ü,Crcado por Le v Ni 264 55
ARITQUTPA, PERÜ

VISTO:

_&
',")\/

I

EL expediente 107-2022 presentado por Don ANGEL HUMBERTO VILCHEZ FERNANDEZ Y DOÑA
-! ,!,-!!rll,tJrrl\ rrAl\1, I l,let--l!ñrsA (,rñAr,r¡!¿, qurc¡rcs sur¡sra¿il üoilar'aEr'¡Ilaai'r¡úú¡¡¡ú arv¡¡.

CONSIDERANDO:

Que, el Artlculo 194o de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según lo denotado por el Artículo Il del Título
Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, ei Código Cir¡ii señaia en ei artÍcuio 234c que Ei rnairirr¡onio es ia uniún voiuntruiiamürie eorrcerta&a pnr
un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones del citado
vvvlóv,

Que, conforme lo establece en el artículo 20o inciso 16 de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es

facultad del Alcalde celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil.

Que, los recurrentes han cumpiido las formalidades y han acreditado los requisitos para contraer Matrimonio
Civil requeridos por la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y Rivero de conformidad a lo
estabiecido en ei articuto 248" y slgurentes del Códtgo Uivll vrgente:

Que, habiendo transcurrido el plazo de ley y no existiendo legalmente impedimento alguno para contraer
Matrimonio Civil en la Municipalidad de José Luís Bustamante y Don ANGEL HUMBERTO VILCHEZ
FEBNA¡{DEZ Y DOÑ-A qELEN JANET BECERBA GJB*ALDI'.Z, el rel4 A-dn:i:ristrarir¿o ryre !a ertork-

Por estos considerandos. ésta Alcaldía en uso de las facultades conferidas oor el artículo 20o de la Lev 27912-
Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ÁRTICULO PR.IMERO. - Declarar Ia capacidad Don ANGEL HUMB§RTO VILCHEZ FERNANDEZ
Y DOÑA HELEN JANET BECERRA GIRALDEZ, a los requisitos esrablecidos por Ley y el TUPA
Municipal; autorizándose Ia celebración del Matrimonio Civil en ce¡emonia arealizarse el día 1810612022.

ARTICULO SEGUNDO. - Notifiquese a los administrados de acuerdo a lo prescrito por el TUO de laLey
27444 en su dirección domiciliaria.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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